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Parte oficial.
í -- ;----

l DE LA PROVINCIA DE ILOGRONO.

El Administrador económico de la dió
cesis de Calahorra me dice con fecha d 

^clual lo qne sigue,
' La ordenación General de pagos del 
'Ministerio .de Gracia y Justicia me ha di
rigido con fecha 30 'de Enero último la s¡- 
jguiente circular.
' «Ministerio de Gracia y Justicia: Or
denación general de pagos: Circular: Con 
el 'fin.de evitar las frecuentes solicitudes y 
(declamaciones que sé .dirigían .á ésta orde
nación general por parte dé los Señores 
felesiásticos interesados en la liquidación 
fehabéres atrasados hasta fin de 1851 
Sicon el dé alejar toda idea de preferencia 
para este servició por los éncargádos de 
si| realización, he acordado las. disposi - 
éiones Siguientes : 1.^ Los empleados en 
la comisión dé liquidación de atrasos del 
ersonaldel Clero pondrán en conocimien- 
ydép ausiliar I ." de la misma’, el dia úl

timo de cada mes, el estaco en que se 
hallen las noticias preliminares que son 
indispensables para proceder à ¡a liquida- 
icioh definitiva de las diferentes diócesis 
ique les están cometidas. 2.a El. citado 
ausiliar !.• con vista de este dato propon 
Idráal Sr. Interventor, y este á su vez, 
ú mi, las diócesis que deberán entrar en 
liquidación desde I .‘’.del în.es siguiente, lo 
«ual se anunciará al público por medio 
•de un aviso que estará de manifiesto en la 
fórtería de esta ordenación general.
■nlensualmente se noticiará á los Admi
nistradores económicos de las diócesis, el 
nombre de los partie pes, correspondien- 
téíá ellas que hayan sido liquidadds, á 
fin de que llegue á noticia de ¡los mismos 
por medio de los Boletines Oficiales de 
las Provincias, y puedan en consecuencia 
presentarse por sí ó por medio de las per- 
■Sonas que legalmente los representen para 
«utorizar^ la conformidud de sus liquida- 
ítiones, ó para hacer las observaciones qu© 
tfespecto de ellas estimen justas. Y 4 a 
Lhs propios interesados o sus represen- 
tantes> concurrirán para el efecto á la 
ardéñacion todos los dias no festivos des- 
íle las tres à las cuatro de la larde. Lo 
que traslado á V. S. para su conocimien 
lo, encargándole se sirva dar publicidad 
A estas disposiciones por medio del Bolo- 
fin Oficial de esa provincia, á fin de que 
llegue á noticia de los partícipes Eclesias- 
ycos interesados en la liquidación.»

Y para que tenga puntual cumplimien- 
lol'o qúe se me previene en la espresada 
Circular;, ruego á V. S. se sirva disponer 

que se inserte literalmente en el Boletín 
Oficial de la provincia del digno cargo de 
V. S. para inteligencia y gobierno de los 
interesados.

Lo que se publica en esíe periódico ofi
cial para los fnes que en el se espresan. 
Logroño 8 de Febrero de 18o7.=Fran- 
cisco í’aez^de la Cadena.

SECRET.ARIA DE L\ JUNTA GUBER
NATIVA DE LA PROVINCIA DE

BURGOS.

A los efectos, prevenidos en el Real de
creto de 4 de Noviembre de 1838, en la 
parte que es relativa á los emplazamien- 
los de los procesados, á quienes está con
cedida la íácultad del nombramiento de 
los Abogadas de pobres, conforme á lo 
que se determina en la Real órden de 20 
de Dicieúibre de 1839, pongo en conoci
miento de V. por disposición de S. E. la 
Sala de Gobierno, que por la Junta Ge
neral del Ilustre Colegio de los de esta 
Capital, han sido elegidos para desempe
ñar en el .-corriente año la Abogacía de la 
espr esada clase.

: Con asignación á la escribanía de Cá
mara d^ Fernandez.

D. Eugenio Diez.
D. Claudio Alba,
1), Cayetano Lerena.
Y D. Vicente García Varona.

Para la de Granado.

D. Ciríaco Rodriguez de Cosío.
I). Cándido Navas y Rojas.
D. Fermin María Lerin
Y D. Marcos Forras y Sedaño.

Para la de Blanco Recio.

D Manuel Martinez Gonzalez.
D. Tomás Diaz de Mendivil.
D. Eusebio del Rey.
Y D. Joaquin María Gutierrez.

Para la de Conde.

D. Justo Casabál.
D. Modesto Gomez Marrodan.
D. Pedro Gonzalez Marron.
Y D. Felix Santa Maria del Alba.

Para la''.de Iglesia. 
w

D. Clemente Inés de la Torre.
1). Pedro RebollolQuevedo.
M. Ciríaco Inés de la Torre.
Y D. Victoriano Zumarraga.

Para la^de Aparicio ■

D. Ignacio Fernandez Abuja.
i). Calixto Quevedo.
D. Segundo de la Morena.
Y D. Antonio L. Vallejo.

Habiendo acordado S. E., que para 
evitar los segundos erapiazanaientos que 
se hacen ioescusables cuando la elección 
de los defensores apiid-acta se verifica 
simplemente, ya por la ausencia de los 
en quienes recae, ú otras cosas, siguién
dose de ello lamentables dilaciones en 
perjuicio de la mas pronta administra
ción de justicia, depondrá V. lo conve
niente para qu,e la práctica de aquella di
ligencia, previa la remesa de los proce
sos á esta Su^’jpridad sea tan esprésiva 
y circunstanciada como se requiere por 
e! párrafo 2.° d,e la. disposición l.“ del 
citado Heal decreto de 4 de Noviembre 
de 1839, y que ef nombramiento de los 
Abogados "de pobres cuando se hiciere 
por los encausados autorizados para rea
lizarlos recaiga en cada caso en dos de 
los mismos, para su sostitucion respecti
va en las ausencias que pudieran ocur
rir, enfermedades ú otro motivo de es
cusa de alguno de ellos que lo fuere le
gítimo; y finalmente que se digese á V. 
como asi bien lo egeculo á los debidos 
efectos en ese juzgado en cuanto es con
cerniente al nombramiento también apud- 
acta de los Procuradores de pobres que 
■el número de los funcionarios de aquella 
clase que indistintamente desempeñan sus 
oficios en el espresado concepto cuando 
son elegidos por los procesados se com
pone en esta Audiencia Territorial:

D. Andrés Gomez de la Vega, Decano.
D. Miguel Inés.
D. Lino Esjéban.
I). Bonifacio San Martin.
D. Eustoquio Pedrero.
D. Cándido Fernandez.
I). Luis de León Delgado.
D. Ildefonso Miegimolle._
D Celestino López Martinez.
D. Ildefonso Gallo.
D. José Diaz Calderon.
Y D. Julian Gutierrez.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 51 de Enero de 1857.—Benigno Fer
nandez de Castro. Sr. Juez de primera 
instancia de......

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBER
NATIVA DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS.

Habiéndose autorizado, por Real órden 
á esta Superioridad para habilitar un

Escribano ó Notario que ejerza su oficio 
en la villa de Torrecilla de Cameros, Ca
pital de juzgado de primera instancia, 
hasta otra ulterior resolución, mediante 
la necesidad acreditada del desempeño 
de la fé pública en la misma, ha acorda
do S. E. la Sala de Gobierno, de confor
midad con lo propuesto por el Ministerio 
fiscal, que por el presente anuncio se 
convoque á los aspirantes que quieran 
mostrarse tales á la mencionada habilita
ción, á fin de que en el término de trein
ta (lias siguientes al de su publicación 
puedan presentar sus solicitudes docu- 
mentadas en la secretaría de mi cargo, 
justificativas de su aptitud legal. Burgos, 
treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y siete.—Benigno Fernandez 
ele Castro.

TESORERIA DE HICIEÍD^ PUBLICA DE LA PRO- 
ÍIXCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose cumplido el plazo que esta 
oficina dio para el cange de Billetes del 
anticipo decretado en 19 de Mayo de 
183i, en el Boletín oficial de esta Provin
cia núm 11, y no habiéndose presentado 
muchos de los "interesados à efectuarlo; 
concede nuevamente 8 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
referido Boletiií, pasado el cual, esta de
pendencia remitirá los billetes á la direc
ción General del Tesoro público según se 
le tiene prevenido por la misma.—Logro
ño 10 de Febrero de 1857.—El Tesorero, 
José Fernandez Diez.

Juzgado de primera instancia de Sona.

Hallándose vacante una do las plazas 
de Alguacil de este juzgado por salida á 
otro destino del que la.servia, y debiendo 
procederse á su provision, he acordado su 
publicación para que los Sargentos Cabos y 
Soldados licenciados que habiendo servi
do en el ejército con buena nota se crean 
asistidos de los requisitos necesarios para 
obtenerla, puedan mostrarse aspirantes á 
la misma en el término de cuarenta dias, 
contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
presentar dentro de él sus solicitudes do
cumentadas en la secretaría de este juz
gado. Soria 4 de Febrero de 1857.—Mel
chor Bermejo.—El Secretario de Gobier
no, Bernardo Diez de Isla.

B. Tomás Ortega, juez de priemra
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instanda de Pamplona y su partido y de 
Hacienda de Navarra.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Alonso Obelan y Blan
co, para que durante el término de nue
ve dias se presente en este’juzgado à oir 
la notificccion de la sentencia que se ha 
pronunciado en la causa pendiente con
tra el mismo, sobre aprensión de géneros 
verificada en la villa de Los Arcos, el dia 
diez y siete de Mayo último, qu?i si pare
ciere se le oirá y de no hacerlo se sus
tanciará la causa en rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pamplona á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—Tomás 
Ortega.—Por su mandado, Deogracias 
Iguzquiza, Secretario.

ADÍWISTRACION ECONOMICA DE TA- 
RAZONA,

Los Ayuntamientos Constituciohales de 
los pueblos de este Obispado, que á pe- 
•sar del llamamiento de la administración 
en circular de 23 de Setiembre último no 
han concurrido á pagar la limosna de 
Cruzæta de la predicación de 1806,.debe
rán verificarlo hasta fin del mes actual, 
que por último término se les señala si tra
tan de evitar el apremio ordinario, y ade
mas el pago en dinero metálico y no en 
especie como hasta aqui se ha verificado 
del importe de los sumarios que resulten 
sobrantes, según lo tiene establecido la 
superioridad. Y para que no aleguen ig 
norancia, la Administración deseosa de 
evitarles las consecuencias de su morosi
dad, les avisa por medio de este anuncio 
con la anticipación conveniente. Tarazona
6 de Febrero 18ó7.=Francisco Ampe- 
rosa.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA
GOZA.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción púoUca me remite con fecha 28 
de Enero último el siguiente anuncio.

Dirección general de Instrucción pú- 
blica.«=Ñpgociado 2.» —Está vacante en 
el instituto agregado á la universidad de 
Valencia una cátedra de Latinidad y Hu
manidades, la cual debe proveerse con
forme al artículo 121 del Plan de estudios 
por concurso entre los catedráticas de Ins
tituto provincial que tengan: título de pre
ceptor ó regente de segunda clase para 

' esta asignatura. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes á esta dirección en el 
lérmin»» de un mes contado desde el dia 
de la public icion de este anuncio en la 
Gacela de Madrid para los efectos preve
nidos en la sección o.* título 3.’ del Re
glamento de 1^32.

Lo que se publica en los estrados de es
ta universidad y se inserta en los Bole
tines oficiales de las provincias de este 
distrito universitario para que llegue à 
conocimiento de los aspirantes. Zarago
za 3> de Febrei’o de 1837.—El Rector, 
Simón Martinez.

ANUNCIOS.
El Alcalde y sindico de la Villa de Ci- 

huri en union de la Junta Inspectora en
cargada de la parte económica en la cons
trucción de la nueva Iglesia de dicho pue
blo, autorizados por el limo. Sr. Obispo 
de esta diócesis han acordado sacar á pú
blico remate la obra de la espresada Igle
sia, cuyo acto tendrá lugar el dia 8 de 
Marzo próximo en la sala consistorial de 
dicho pueblo á las 11 de la mañana ;bajo 
los planos, presupuestos y condiciones 
facultativas y económicas-que ^se hallan 

2
de manifiesto desde el dia de la fecha en ( 
la Secretaría de ayuntamiento; lo que se 1 
anuncia al público para conocimiento de ] 
los que deseen interesarse en la subasta. 
Cihuri 8 de Febrero de 18^7 .—El Pre
sidente de la junta Inspectora, Celestino 
Gomez.

Se halla vacante la plaza de Boticario 
titular de la Villa de S. Vicente la Son- 
sierra, por solo los medicamentos que su
ministren cien familias pobres y hospital; 
y con la asignaóion de dos mil doscientos 
reales pagados de los fondos municipales; 
advirliéndose que dicho facultativo podrá 
hacer ajustes parciales con el resto del 
vecindario que se compone de quinientos 
sesenta vecinos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Presi
dente de este A\untamiento basta el dia 
28 del corriente. S. Vicente 9 de Febrero 
de 1857.—El Alcalde, Pelegrin Payuela.

PARTE NO OFICIAL.
LEYES

DEORCANIZACIOÍI Î ATRIBUCIONES
DE LOS

AVmTAMiEVrOS,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

T REGLAMENTO PARA SU EJECOCION.

Aprobadas por S. M. en 8 de Ene
ro p de Seltembt^e de 1843, y 
restablecidas por Real decreto de 

de Octubre de 1836.
Un cuaderno abultado en 4 ’ con 

su cubierta de color y con todos los 
modelos correspondientes á que han 
de arreglarse ios Ayuntamientos en 
las eleciciones municipales. Vénde
se en Logroño en la librería de Ruiz 
al módico precio de 8 rs. cada ejem
plar, y en Haro en la de D. Juan Se
villa.

y su í^eñora, tienen el honor de ofrecer 
al público su casa y Laboratorio Químico 
de Tintorería, transformación dejColores y 
Quita-Manchas, calle Mayor núm. 87 en 
Logroño.

En este establecimiento se recibe toda 
clase de géneros tegidos, madejas y ro
pas de uso, muebles, colgaduras y demas 
adornos fiara teñir y reteñir de colores fi
nos y ordinarios, antiguos y de'último" gus
to: igualmente se reciben para labar y es- 
traer las manchas de 'los mismos, fiara 
limpiar los bordados y galonería de oro y 
plata, y finalmente para todas las opera
ciones pertenecientes á este arle. Se tiñe 
sobre el negro de diferente color de moda: 
todo con la mayor exactitud, perfección y 
equidad posible.

■ANIIL LAS ATirUi tlOXB
DE LOS JÜEZES DE PAZ,

Ó SEA TRATADO GENERAL TEÓRICO-PRAC_
TICO

del personal de dichosf juzgados, de los 
negocios de que deben conocer y del mo

do de proceder en ellos; con formularios 
para los actos conciliatorios, juicios verba
les, ejecución do las sentencias y de lo 
convenido en la conciliación, ab-intesta- 
los y testamentarías, cuentas y particio
nes, deslindes, emplazamientos, depósitos, 
etc. y un minucioso Arancel de los dere
chos de los Secretarios, porteros y peritos.

Por D. Marcelo M. Alcubilla, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Valladolid y 
Burgos.

Vendees en Logroño en la ^librería de 
RuizáiOrs..

EL CONSOLTOR,
Periódico de Administración municipal y 

de intereses locales:

Publicación Dedicada á los ayuntamien
tos, secretarios de estas corporaciones, al
caldes, Jueces de Paz, sus secretarios y á 
toda clase de personas que se interesan 
en la buena administrasion de los intere

ses locales.

IPOR 1>. MARC 251.0, M. AÏÆLBIÎ.LA

La Redacción de este periódico estable
cida primitivamente en Hurgos y despues 
en Valladolid, se ha trasladado en octu
bre de 1836 á Madrid.

Se publican ocho números al mes en 
pliego marquilla à tres columnas, y se 
dan además 22 entregas de obras admi
nistrativas.

El precio de suscricion es 42 rs. por 
todo el año, ó á razon de 44 pagando por 
semestres o trimestres, si se hace la sus
cricion en la Redacción calle de la Bola, 
número 3, cuarto bajo, ó por medio de 
carta acompañando libranza del importe. 
—Por corresponsal cuesta 46 rs. por año, 
24 por semestre y 13 por trimestre.

Se suscribe en Logroño en la librería 
de Ruiz.

DIRBCTORIO ASCÉTICO.
en que se enseña el modo de conducir las 
almas por el camino ordinario de la gra
cia á la perfección cristiana: Dirigido á 

los directores de las almas.

OBRA DEL

PADRE JUAN BAUTISTA SGARAMELLI, 

de la conpañia J>is Jesus.

NUEVA EDICGIOX.

PROSPECTO,

En el catálogo de los libros selectos que 
continuamente viene publicando la prensa 
religiosa de Madrid, siempre hemos halla
do un vacío, siempre hemos echado de 
menos una obra; la del P. Juan Dautista 
Scaramelli, sabio y piadoso escritor, de 
la esclarecida compañía de Jesus. Buenas 
serán cuantas obras se han publicado ó 
reimpresojhasta aquí; buenos los resulta
dos que prometen dar en pro de la Reli
gion y moralidad; pero pocas, á nuestro 
juicio, pueden hacer mas fruto del que 
haría la del P. Scaramelh, si afortunada
mente se consiguiese generalizarla entre 
el clero. Mas de una vez nos hemos la
mentado de que se diera tanta importan
cia y publicidad á ciertas obras, sin las 
cuales podíamos muy bien pasar, y no se 
pensase en reimprimir esta, que á mas 
de ser de muchos eclesiásticos deseada, 
tiene un mérito verdadero, y es de un 
fruto infalible.

Poderosas razones nos han imj^ulsado á 
emprender esta nueva edición:, una, que 
las entraña todas, ha,sido facilitar á los 
señores eclesiásticos la posesión de una 
obra que al presente les cuesta mucho ad 
quirir, ya por los pocos ejemplares que 
quedan de lasediciones^anteriores, ya por 

el precio exorbitante á qtie es ftierza pa* 
garlos, y que, sin embargo, como lleva-.! 
mos insinuado, les es de grande impor*) 
lancia, por no decir de absoluta necesi-j 
dad.

De cualquiera clase y categoría que sea 
el eclesiástico, podemos asegurarle que le 
será sumamente provechoso el dedicarse 
al estudio de la precitada obra. Si es del 
número de los que, libres de lodo cárgo 
pastoral, solo viven para Dios y para si 
mismos, en ella hallará documentos "Sia- 
ludables de perfección y reglí% segura»: 
para hacerse santo. Si pertenece' à la cía-' 
se de los que se dedican al ministerio de 
la predicación, en ella encontrará mate
riales abundantísimos para componer suí,. 
pláticas ó sermones, no debiendo ordina
riamente poner mas trabajo de su parle 
que escoger algún capítulo y decirlo ut tú 
al pueblo. No nos avergonzamos de confe
sar que muchísimas veces hemos subido^ 
al púlpito, sin mas sermon que un capitule 
de Scaramelliatentamente leído. Por úlli« 
mo, si el eclesiástico.es de los que se apir 
can á la dirección de las almas en el con
fesonario, en tal supuesto ni siquiera ocur
re decir cuán útil le será el Scaramelli, 
puesto que nadie ignora que él descuella 
sobre cuantos han escrito sobre el arte de 
dirigir bien las almas.

Condiciones de la suscricion.

La obra será en todo conforme at ori
ginal, solo que vendrá depurada del fár
rago de muchos testos latinos que en las 
antiguas edicciones hacen pesada la tec
tura.

Constará de seis lomos, letra y tamaño 
iguales al prospecto.

El precio total de la obra en rústica se 
rá de 64 reales vellón, los cuales 7se sa
tisfarán, la mitad, el mismo dia de la sus-' 
cricion, y los restantes, al recibir el cuar
to tomo. Quien sepa que esta obra se ven
de á 180 rs. en Madrid, comprenderá hl 
ventaja que ofrece nuestra edíceíon

Si algún eclesiástico prefiere sastifaesf 
la suscricion con celebraciones, eíicargáiH 
dose de celebrar 16 Misas cuando se l| 
dé aviso, recibirá igualmente la precitads 
obra. ‘ I

La publicación se hará sin interru^cíort 
y se repartirán dos lomos en cada triraesF 
tre. 1

Se suscribe en Logroño en librería di
Ruiï. f
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CALEI^DAIUOS PAIU 1857.
LETRA HERMOSA Ï CLARA,

: res 
' de 

blii
; las 
? riüi

completísimos y profétiéos^ para toda fob pre 
paña, con todas las lanas, proDÓslteosd ! pos 
los tiempos y demas de los aoU-gttOí>> « f elh 
un retrato y 48 páginas, à real y medí í des 
franco por el correo mandando sil impsf ma 
té en sellos. res 

de
CALENDARIO PARA LA ELEGANCIA hai 

ESPAÑOLA» • I-del
-, ciai 

contenido como el aulerior pero mas a«j teh 
menlado, 64 páginas, láminas çonc ocK 
magníficos retratos, estado de las nacíoy Ha 
nos, etc., etc., 2 rs.» francoconior qií>eíj0ño 
dicho. Con lindas eocuadernaeitaes á 4 fc con 
6 rs. Se hallará con el surtido 
píelo V mas barato de DE VOCION,A RIOS del 
SE.MANAS SANTAS, ROSARIOS^ CRIS Pro 
TOS, PILILLAS, REGISTROS,, PRECIiOican 
SAS ESTA UPITAS ¡PARA REGALOS -f Pon 
PREMIOS, y libros eu blaácodé todas editado 
ses para oíiciuas^y particulares... Galáloí^^sj 
gos gratis,]en Míulrid callo (te U Menlter|*ns 
cerca de la Puerdel Sol. | I 

Bpon 
ktrui 
E(Este n/ñmero se compon-e de una ^o^aQlde I 

LOGROÑO; IMPRENTA BfiBC».
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